
 
 

Boletín oficial de la Comunidad de Madrid 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno 

  

RESOLUCIÓN Registro: 50 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Boletín oficial de la Comunidad de 
Madrid 
 
 

  
Exp.: COM-337-18 

  
 

FECHA: 11 de julio de 2018 
 
 

 EL GERENTE 
 
 
 
Fdo.: José Francisco Otero Ferrero 

 

 

Resolución del GERENTE de Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE PAPEL OFFSET 
SUPERIOR BLANCO Y DE PAPEL RECICLADO PARA FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS, DE 80 GR/M2, 
FORMATO A4.” 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 121 y 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 
 

1.  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO 
Y DISTRIBUCIÓN DE PAPEL OFFSET SUPERIOR BLANCO Y DE PAPEL RECICLADO PARA 
FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS, DE 80 GR/M2, FORMATO A4”. 
 

  
2. Aprobar el gasto por importe de 1.710.940,00 euros distribuido en las siguientes anualidades: 

  
Anualidad

2018
     2019

 Base imponible

  0,00
1.414.000,00

 0,00%IVA no 
deducible 

             0,00
             0,00

 Gasto a 
presupuesto 

             0,00
1.414.000,00

 21,00% IVA 
deducible 

             0,00
        296.940,00

 Total anualidad 

      0,00
       1.710.940,00

 
 

La anualidad de 2018 se imputa a la siguiente aplicación extrapresupuestaria: 
 

Imputación extrapresupuestaria 
G/921R/2217 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación del 

contrato. 
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